
Expediente: 24/23
Carátula: SORIA GERARDO LUIS C/ DEALBERA ALBERTO SEGUNDO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/04/2025 - 04:53
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20232808579 - DEALBERA, HUGO ALBERTO-DEMANDADO
90000000000 - DEALBERA, ALBERTO SEGUNDO-DEMANDADO
27170525243 - DEALBERA, NORMA BEATRIZ-DEMANDADO
27170525243 - FARACH, LILIANA-POR DERECHO PROPIO
23347652059 - SORIA, GERARDO LUIS-ACTOR
20232808579 - DEALBERA, JULIO DANIEL DOMINGO-DEMANDADO
20232808579 - DEALBERA, MALVINA MARIA ROSA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 24/23

*H20920591498*
H20920591498

JUICIO: SORIA GERARDO LUIS c/ DEALBERA ALBERTO SEGUNDO s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE. 24/23.

Juzgado del Trabajo I nom

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

1) Téngase a la Sra. Malvina María Rosa Dealbera DNI N° 43.653.104; por presentada en el
caracter de hija de la Sra. Norma Beatriz Dealbera (fallecida), por parte y con el domicilio procesal
constituido en el casillero digital N°20-23280857-9, désele intervención de ley en el carácter
invocado con el patrocinio letrado del Dr. Antonio Walter Merched. 2) Téngase presente acta de
nacimiento. 3) Téngase a la Sra. Malvina María Rosa Dealbera por notificada del contenido de la
Sentencia recaída en fecha 21/03/2025. 4) Téngase presente el desistimiento del recurso de
apelación interpuesto por los Sres. Dealbera Julio Daniel Domingo y Dealbera Hugo Alberto, contra
la sentencia de fecha 21/03/2025.  5) Téngase presente el convenio de pago celebrado por las
partes.-NCA

Actuación firmada en fecha 11/04/2025

Certificado digital:
CN=ALONSO Luis Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23246430799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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